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¡MINISTrA 
ASESÓrESE!

El ESTrÉS Y rECArGA lABOrAl 
SON lA PrINCIPAl CAUSA DE 

lAS INCAPACIDADES EN El MEP

Las recientes declaraciones de Katharina Müller, ministra de Educación, acerca de que el 
aumento en las incapacidades en el MEP se debe a que los funcionarios abusan de dicho 
derecho, han sido calificadas por el SEC como irresponsables, ofensivas y completamente 
inaceptables para el Magisterio Nacional.

En el Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense (SEC), tenemos 
claro que la ministra Müller evade su responsabilidad ante el deterioro del ambiente laboral 
educativo. Las encuestas realizadas por el SEC entre sus afiliados revelan las verdaderas 
causas del problema:

• Exceso de cargas laborales
• Falta de orientación pedagógica y de una ruta educativa clara
• Incertidumbre de pago completo y oportuno de salarios, aguinaldos y cuotas de jubilación
• Presupuesto insuficiente para remuneraciones
• Violencia y crimen organizado que afectan a la juventud
• Ausencia de programas de salud ocupacional

Todo esto provoca que el personal del MEP sufra de estrés laboral, ansiedad y otros 
padecimientos asociados.

La Ministra Müller, en su desconocimiento de la realidad educativa, ignora que el estrés crónico 
y la ansiedad, conocidos en psicología laboral como el síndrome del quemado, son causantes 
de las principales enfermedades profesionales que padecen los trabajadores de la educación 
en todo el mundo.

El MEP debe brindar atención psicológica especializada para cuidar la salud emocional de sus 
docentes, como parte de los programas permanentes de salud ocupacional.

Estas problemáticas deben ser resueltas por la Ministra Müller antes de acusar al personal de 
abusos. Además, debería asesorarse para comprender el impacto del trabajo docente. De lo 
contrario, sería mejor que renuncie al cargo, siendo esta la primera medida para mejorar la 
salud emocional del personal del MEP y reducir las estadísticas de incapacidades.

EDITORIAL
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El Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense (SEC) participó 
en el VII Congreso Internacional de Competencias Mediáticas ALFAMED, que se llevó a 
cabo del 15 al 17 de octubre y que reunió a investigadores, docentes y profesionales de la 
educación y la comunicación de toda Iberoamérica, con el propósito de debatir e innovar en 
torno a la alfabetización mediática y la educomunicación.
 
Durante el congreso se abordaron temáticas clave para el desarrollo educativo, como 
derechos humanos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el impacto de la inteligencia 
artificial en la educación y estrategias para combatir la desinformación y las noticias falsas. 
Estas discusiones buscaron promover una formación más inclusiva y crítica dentro de los 
contextos educativos.
 
El programa incluyó sesiones dedicadas a nuevas metodologías educativas, experiencias de 
docentes influenciadores en innovación docente y la presentación de recursos educativos 
innovadores. La participación del SEC subrayó su compromiso con la educación de calidad y 
su interés en impulsar el desarrollo profesional de sus afiliados y de todo el Magisterio Nacional. 
 
Gilberth Díaz, presidente del SEC, enfatizó la importancia de analizar temas fundamentales 
a nivel de formación y capacitación enfocada a mitigar la brecha tecnológica, sumado a la 
importancia de hacer frente a las problemáticas a nivel educativo que enfrentaba el país y 
que se debían a una administración incorrecta que había sido incapaz de trazar un rumbo 
claro.
 
Para el SEC, la realización de estos espacios de aprendizaje e intercambio fue fundamental, 
ya que se alineó con su compromiso de fortalecer la educación en todos sus niveles mediante 
el diseño de políticas públicas, la implementación de programas de formación docente y la 
integración de nuevas tecnologías que beneficiaran tanto a la clase trabajadora del sector 
educativo como a las personas estudiantes.
 

 

SEC PArTICIPÓ 
EN CONGrESO DE

 AlfAMED



5

El pasado 24 de octubre se llevó a cabo la tercera reunión oficial de la Red Interleader 
de Liderazgo Educativo en las instalaciones de COLYPRO, organizada por Miguel Ángel 
Díaz. Este significativo proyecto busca promover diálogos académicos y profesionales 
sobre políticas educativas, tanto regionales como internacionales, con el objetivo de 
generar alternativas que mejoren nuestros sistemas educativos.
 
El Sindicato de Educadores (SEC) se enorgullece de ser una parte activa de esta 
iniciativa, aportando investigaciones valiosas desde nuestros diferentes departamentos. 
Juntos trabajamos por una educación más efectiva y equitativa.

TErCErA rEUNIÓN OfICIAl 
DE lA rED INTErlEADEr DE 

lIDErAzGO EDUCATIVO
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VElADA NACIONAl EN DEfENSA 
DEl PrESUPUESTO EDUCATIVO

El jueves 18 de octubre se llevó a cabo la Velada Nacional, organizada en el marco de la 
última sesión de la Comisión de Asuntos Hacendarios, donde se discutió el presupuesto 
nacional. El Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Costarricense 
(SEC) se manifestó en defensa del presupuesto para la educación pública.
 
El evento comenzó a las 5:30 p.m. en el Parque de las Garantías Sociales y culminó 
en la Asamblea Legislativa, donde afiliadas y afiliados se unieron en la lucha por un 
presupuesto digno para la educación. Durante la velada, se enfatizó la importancia de 
garantizar recursos suficientes para el sistema educativo costarricense.
 
Gilbert Díaz, presidente del SEC, se dirigió a los presentes con las siguientes palabras: 
“Esperábamos que los diputados salieran y nos informaran sobre las decisiones 
tomadas en favor del presupuesto de la educación pública. Sin embargo, esta lucha 
no termina aquí. La comisión concluyó sus sesiones, pero vendrá la discusión en el 
plenario. Debemos organizarnos más para estar presentes hasta que ese presupuesto 
se apruebe y lo que se apruebe beneficie siempre a la educación pública en general”.
 
Además, uno de los temas más destacados fue la aprobación de un aumento de ¢11.521 
millones para las universidades públicas en 2025, tras el acuerdo entre los partidos 
Liberación Nacional (PLN), Frente Amplio (FA) y Unidad Social Cristiana (PUSC). La 
moción 107 del PLN fue aprobada con siete votos a favor y cuatro en contra, lo que 
permitió otorgar un incremento del 2% al Fondo Especial para la Educación Superior 
(FEES).
 
Este acuerdo surgió en medio de las negociaciones entre el Ministerio de Hacienda y 
los rectores de las universidades, donde no se logró un consenso inicial. Finalmente, 
el FEES pasará de ¢576.081 millones en 2024 a ¢587.602 millones en 2025, como 
resultado de la votación que tuvo lugar a las 9:55 p.m.
 
La manifestación subrayó la necesidad de continuar luchando por una educación pública 
fuerte y con recursos suficientes, especialmente en momentos críticos para el país.
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El pasado 21 de octubre se llevó a cabo el segundo encuentro para la revisión de la 4ª 
edición de la Revista Raíces, enfocado en el territorio indígena chorotega de Matambú. 
Este encuentro tuvo lugar en la Escuela 26 de Febrero 1886, en Matambú de Hojancha.
 
La jornada comenzó con una inspiradora charla y actividades organizadas por el 
Departamento de Trabajo Social, en las cuales la compañera Helen Mata compartió 
valiosos consejos sobre comunicación asertiva.
 
Además, la Secretaria General, Yorgina Alvarado, destacó la importancia de estos espacios 
para recopilar información sobre las costumbres y tradiciones de los pueblos indígenas, 
y subrayó la responsabilidad de las personas trabajadoras del magisterio como actores 
sociales activos en la preservación del legado de los pueblos ancestrales mediante el 
fomento del sentido de identidad en la comunidad educativa.
 
Este espacio fue fundamental para validar la IV edición de la revista, en la que se realizaron 
recomendaciones tanto de fondo como forma, con el objetivo de aproximarse de manera 
íntegra a su legado histórico y cultural.
 
Desde el SEC, agradecemos la participación de los trabajadores de la educación del 
territorio chorotega que asistieron, así como a los líderes comunales que se sumaron a 
este espacio de construcción colectiva.
 
Este encuentro fue un paso más en la misión de resaltar y preservar el legado cultural de 
los pueblos originarios, y esperamos contar con la tirada de esta edición a finales del mes 
de octubre.

TAllEr DE lA rEVISTA rAíCES
EN El TErrITOrIO INDíGENA 

MATAMBú EN HOjANCHA
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SEC VAlOrA POSITIVAMENTE El ACUErDO 
AlCANzADO POr MAYOríA EN lA COMISIÓN 

DE ASUNTOS HACENDArIOS

El SEC celebra el acuerdo mayoritario en la Comisión de Asuntos Hacendarios que 
incrementó en 26.330 millones de colones el presupuesto para los programas educativos 
de 2025, desde preescolar hasta educación diversificada. Estos recursos, reasignados 
desde partidas no esenciales, como los fondos destinados al pago de la deuda pública, 
refuerzan áreas prioritarias para la permanencia de estudiantes de escasos recursos, 
incluyendo transferencias a juntas, comedores escolares y becas de transporte. Además, 
el acuerdo asigna 11.521 millones de colones para la educación superior (FEES), 
solucionando el conflicto entre el Poder Ejecutivo y el CONARE.
 
El SEC valora este incremento y exhorta a diputados y partidos a aprobar el dictamen en 
el plenario, al considerar que mejora la propuesta inicial del Gobierno para educación. Sin 
embargo, advierte que el presupuesto sigue siendo deficitario, con un faltante de 122 mil 
millones de colones en remuneraciones, debido a la falta de alternativas de financiamiento 
en el presupuesto elaborado por el Ejecutivo.
 
Aunque se respalda el acuerdo, el SEC insta a la unidad de sectores educativos a un 
Pacto Nacional por la Educación para asegurar un financiamiento adecuado, en línea con 
el mandato constitucional de invertir al menos 8% del PIB en educación.
 
Finalmente, el SEC considera que la omisión de recursos suficientes para el pago 
de salarios y aguinaldos del MEP por parte del Ejecutivo constituye una falta grave y 
una afrenta al Magisterio Nacional. Por ello, solicitará la comparecencia de la ministra 
Katharina Müller en la Junta Paritaria para que explique estas omisiones y garantice, 
mediante presupuestos extraordinarios, los recursos necesarios para cumplir con las 
remuneraciones de 2025, incluidos aguinaldos y cuotas jubilatorias, así como el pago de 
aguinaldos de 2024.
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El SEC PArTICIPA ACTIVAMENTE EN 
TAllEr INTErNACIONAl 

“lOS PrOCESOS MIGrATOrIOS DEl SIGlO XXI: 
lAS CArAVANAS EN BUSCA DE ‘lA VIDA’”, 

OrGANIzADO POr lA fEDErACIÓN DE 
OrGANIzACIONES MAGISTErIAlES 

DE CENTrOAMÉrICA (fOMCA).
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El 31 de octubre se realizó la asamblea de 
los Consejos Regionales de Vinculación con 
la Empresa y la Comunidad (CORVEC) en 

Costa Rica, donde participaron representantes del 
MEP, el Departamento de Educación Técnica y Ca-
pacidades Emprendedoras (DETCE), CINDE y el 
sector social. El encuentro buscaba discutir opor-
tunidades y desafíos para fortalecer la educación 
técnica en el país. 

Gilberth Díaz, presidente del Sindicato de Traba-
jadoras y Trabajadores de la Educación Costarri-

cense (SEC), expuso las dificultades que enfrenta 
la educación técnica debido a los recortes presu-
puestarios previstos para 2025, subrayando la ne-
cesidad de un presupuesto adecuado para respon-
der a las demandas del mercado laboral y mejorar 
las oportunidades para la juventud. 

Al finalizar, Díaz presentó una Propuesta de Po-
lítica Pública Educativa Alternativa, creada por el 
sindicato para abordar las necesidades actuales y 
futuras de la educación técnica en Costa Rica, jun-
to con un Pacto Por La Educación Pública.

SEC PArTICIPÓ EN ASAMBlEA DE COrVEC 
DESTACANDO rETOS DE lA EDUCACIÓN TÉCNICA
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El pasado martes 29 de octubre de 2024 se llevó a cabo la 
sesión de Junta Paritaria, en la cual se abordaron los siguientes 
temas y acuerdos:

Luis Alejandro Núñez Cortés, secretario general del 
SINAPRO y afines, presentó un estudio técnico que evidencia 
que la actual proporción de orientadores es insuficiente 
para cubrir adecuadamente a la población estudiantil. La 
propuesta presentada sobre la situación de los orientadores 
plantea la creación de nuevas plazas para estos profesionales.

El estudio busca analizar la relación entre el número de 
estudiantes asignados a los profesionales en orientación y su 
capacidad para ofrecer atención eficaz en centros educativos 
de secundaria, proponiendo la modificación de la proporción 
actual de estudiantes por orientador. Además, recomienda 
aumentar el número de profesionales en orientación, así 
como sus recargos, para mejorar la atención a estudiantes. La 
propuesta resalta la necesidad urgente de incluir orientadores 
en centros educativos que aún carecen de este servicio.

Se acordó remitir el estudio al MEP para análisis y se espera 
respuesta en la segunda sesión de noviembre.
Se presentó un informe detallado sobre los procesos de 
fiscalización realizados en centros educativos privados 
subvencionados, aquellos que cuentan con personal destacado 
del MEP, cuyo propósito es verificar el cumplimiento de 
normativas y compromisos académicos establecidos.

Entre 2019 y 2024, el Departamento de Fiscalización 
ha gestionado 79 denuncias relacionadas con diversas 
problemáticas en centros educativos privados 
subvencionados. Los temas incluyen: apoyo educativo, 
retención de documentos, casos de acoso escolar o bullying, 
agresiones, aspectos evaluativos y administrativos, protocolos 
y procedimientos en matrículas y traslados.

Se acordó establecer una comisión para revisar y actualizar 
la propuesta del reglamento vigente, con el fin de adaptar 
lineamientos a las nuevas necesidades del sistema educativo. 
Se solicitará un comunicado por parte del MEP hacia los 
centros educativos privados, recordando la obligatoriedad de 
cumplimiento de la Convención Colectiva. La Viceministra 
Académica presentará el estado de ejecución del reglamento 
vigente en los centros educativos privados. Además, 

se notificará a los centros educativos privados sobre los 
funcionarios designados y las obligaciones que deben cumplir 
conforme a la normativa actual.

Se presentó el avance en la implementación de las pruebas de 
idoneidad para docentes. La comprobación de idoneidad se 
encuentra estructurada en el Título II del reglamento educativo 
del MEP.

La DGSC y el MEP determinarán el tipo de prueba adecuado 
para cada docente, en función de los perfiles requeridos para 
cumplir con los estándares educativos del Ministerio.
Distribución de Grupos en Propiedad (Transitorio IX MEP):

•Primer Grupo: Compuesto por 5,847 docentes en propiedad, 
de los cuales 1,519 deberán realizar las pruebas de idoneidad.
•Segundo Grupo: Formado por 1,519 docentes que adquirirán 
propiedad el 1 de noviembre, de los cuales 270 están 
programados para realizar las pruebas.
•Tercer Grupo: Este grupo será incorporado en las próximas 
semanas.

El MEP solicitó a la DGSC una excepción para que los 
trabajadores amparados bajo el artículo 15 —como agentes de 
seguridad, auxiliares de seguridad y personal de comedores— 
no deban someterse a las pruebas de idoneidad. El Servicio 
Civil ya aprobó esta solicitud, permitiendo que este grupo 
quede exento de la evaluación.

Para los funcionarios activos que deben realizar la prueba y que 
están incluidos en el Transitorio IX, se aplicará una evaluación 
genérica orientada a medir habilidades y conocimientos 
generales, cuyo desarrollo está actualmente en proceso.

En el caso de los nuevos ingresos al MEP, se diseñará una prueba 
específica y diferenciada de la aplicada a los funcionarios en 
ejercicio.

Por último, la Junta Paritaria otorgó a una pareja del mismo 
sexo el derecho a una licencia por paternidad, tras una solicitud 
de la Sala Constitucional. La decisión se basó en la legislación 
vigente, luego de que la Unidad de Licencias del MEP informara 
que solo la Junta podía interpretar este caso.

úlTIMA SESIÓN 
DE lA jUNTA 

PArITArIA DEl MES, 
DEjÓ AVANCES Y 

ACUErDOS EN 
DISTINTOS TEMAS




